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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Clase de Proceso: Agrario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2020-00014-00 
Demandantes: Julio César Pérez Parra 
Demandados: Herederos indeterminados de Graciliana Medina de Rueda -  Crispiniana 

Medina Carreño -  Margarita Medina 
Barrera - Personas indeterminadas  
 

 

1. A S U N T O 

 
Subsanada oportunamente la demanda de la referencia tal como 
fuere ordenado en el proveído adiado diecisiete (17) de julio hogaño1, 
el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN SANTANDER; 
 

 
2. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria Agraria de 
Declaración de Pertenencia propuesta por JULIO CÉSAR PEREZ 

PARRA a través de apoderado judicial en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de GRACILIANA MEDINA de RUEDA, 
CRISPINIANA MEDINA CARREÑO, MARGARITA MEDINA 

BARRERA y PERSONAS INDETERMINADAS; relacionada con el 
rústico denominado “EL MANANTIAL” situado en la vereda LAS 

VUELTAS del municipio de GALÁN SANTANDER, el cual se segrega 

del de mayor extensión denominado “QUEBRADA SECA” ubicado en 
idéntica comprensión territorial, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 302-155 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER. 
 
SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

GRACILIANA MEDINA de RUEDA, a CRISPINIANA MEDINA 

CARREÑO, a MARGARITA MEDINA BARRERA y a las PERSONAS 

                                                           

1 Folios 40 a 43. 
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INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el predio objeto 
del presente trámite.  
 
Por disposición del canon 10.° del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

emplazamiento se hará “únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito”.   
 
TERCERO: INSTALAR una valla acatando las indicaciones 

señaladas en el numeral 7.° de la pauta 375 del Código General del 

Proceso. 
 
CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria número 302-155 de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS de BARICHARA SANTANDER2.  

 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
QUINTO: INFORMAR sobre la iniciación del presente proceso a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS3, a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VÍCTIMAS y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAC), para que si lo consideran pertinente realicen el 
pronunciamiento correspondiente4. 
 

Por secretaría procédase de conformidad. 
 
SEXTO: TRAMITAR el presente asunto en única instancia por las 
reglas propias del procedimiento VERBAL SUMARIO contemplado en 
los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, amén 
de las especiales consagradas en el dispositivo 375 ibídem.  

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

 

 

 

 
                                                           

2 Numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

3 Conforme el artículo 38 del Decreto 2363 de 2015. 

4 Inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 
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